
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES PARA LA 

TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS, Y DE 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

AYALA DÍAZ E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN  

Los suscritos, María de los Ángeles Ayala Díaz, las y los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional correspondiente a la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por lo 

dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

sometemos a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma el artículo 4 Bis 1 y 7 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y el 

artículo 48 Bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Exposición de Motivos 

El sistema financiero mexicano integrado por diferentes entidades intermediarias y mercados financieros, que 

distribuyen los recursos de los ahorradores a usos productivos, por el incentivo lucrativo. Las más populares 

entre los usuarios, ofreciendo directamente sus servicios al público y constituyen una de las formas más 

destacadas del sistema de pagos. 

En todos los países, los sistemas financieros contribuyen a estimular el crecimiento económico sostenido y el 

bienestar de la población, de forma que su regulación y supervisión obedece tradicionalmente a instituciones 

especializadas, pero también con la intención de equilibrarse con la protección del público. Al respecto figura el 

Banco de México que es el regulador económico por excelencia porque vela por el desarrollo de los integrantes 

del sistema financiero, pero con objetivos enfocados también al bienestar de la sociedad.  

El crédito es una figura mediante la cual un acreedor confía una cantidad de dinero a un deudor por un tiempo 

determinado, que, al devolverse en las condiciones pactadas, se extingue el acuerdo crediticio, este acto 

regularmente conlleva el pago de un interés al acreedor por haber prestado su capital. El crédito bancario es una 

de las operaciones más frecuentes y conocidas por el público. El ciclo anterior es generalmente un círculo 

virtuoso para recibir el financiamiento que bien invertido por el usuario solicitante, produce lo suficiente para 

cubrir la deuda y generar ganancias. 

Los créditos, préstamos o financiamientos ofrecidos por la banca comercial, regularmente son dirigidos a 

personas o empresas una vez que satisfacen ciertos requisitos que dependen del nivel del riesgo e ingresos que 

representan, ante esta tesitura la banca en condiciones de competencia desarrolla una amplia gama de productos 

para prestar dinero en diferentes circunstancias y perfiles de quien lo requiera. 

Los créditos ofrecidos al hogar para el uso cotidiano de las personas frecuentemente son en forma de una tarjeta 

de crédito, que constituyen un crédito líquido, porque incluso en algunos casos, permiten disponer del dinero 

prestado en efectivo. Sencillamente, es una línea revolvente para poder usarse en diferentes centros de consumo, 

muy versátil para cubrir necesidades y complacencias en el pago de bienes y servicios, pero para cubrir las 

obligaciones de pago mensualmente con un interés determinado.  

La alta penetración de las tarjetas de crédito las coloca como los instrumentos financieros preferidos por el 

usuario, colocándose justo a la par de las tarjetas de débito y tarjetas pre pagadas como uno de los medios de 

pago más aceptados en el comercio internacional.  

De acuerdo a información del Banco de México, “el saldo total del crédito otorgado a través de tarjetas se elevó 

en junio de 2017 a una tasa de 3.5 por ciento real con respecto al año anterior, lo que representa un menor 



 
  

aumento que el observado en el año previo, de 3.9 por ciento; este es el tipo de crédito al consumo que menos 

ha crecido en promedio en los últimos dos años (...) A pesar de ello, a junio de 2017 las tarjetas de crédito 

representaron el 39.5 por ciento de la cartera total de crédito al consumo”.1  

Las tarjetas de nómina (débito) son una de las modalidades más comunes, que obedecen a la dispersión del 

crédito porque está asociada a la cuenta mediante la cual un trabajador percibe sus ingresos laborales: Este 

factor simplemente los convierten en sujetos cautivos y confiables para la banca, que les ofrece el servicio de 

préstamo con cargo a su cuenta de forma integrada, reduciendo costos y riesgos de cobranza que les permite las 

condiciones óptimas de realizar el cargo correspondiente automáticamente. 

 

Por ofrecer sus servicios, la banca cobra comisiones adicionales a la tasa de interés, con la lógica de cubrir 

costos vinculados a sus gastos administrativos. Una tarjeta de crédito cobra comisiones por concepto de: 

anualidad; que corresponde a ese periodo de tiempo en el servicio prestado; disposición de efectivo; que es una 

cantidad porcentual sobre el monto y tiempo del crédito por el que dispuso el usuario; y gastos extraordinarios 

por cobranza; que son cargos en consecuencia del incumplimiento de la obligación adquirida. 

En específico, la comisión por anualidad es un cargo realizado en forma anticipada y exigida en el mes uno. Sin 

embargo, las condiciones en la banca no son parejas puesto que, en el momento de pretender la cancelación de 

una tarjeta de crédito y la comisión por anualidad ya ha sido cobrada y, aunque puede ser reclamada por el 

usuario, es injusto que no se cobre en forma proporcional al tiempo de uso.  

Lo anterior, en automático y por la tramitología engorrosa a la que se ven obligados los usuarios, inhibe la 

reclamación referida o el intento de trasladarse en forma migratoria a otra entidad financiera.  

Al identificar fehacientemente la comisión por anualidad, el usuario conocerá plenamente el costo de su tarjeta 

de crédito en comparación con otros productos similares en el mercado, y cobrarla en forma anual o mensual, 

conforme se pacte con el usuario contratante de una tarjeta de crédito, permitirá que se cobre proporcionalmente 

al tiempo de uso, es decir si se cancela la contratación de la tarjeta antes de 4 o 5 meses, no permitiría 

condiciones para el cobro de 12 meses de servicios no proporcionados. 



 
  

Permitir que el usuario pueda decidir entre el cobro anual o mensual de la comisión denominada 

tradicionalmente como anualidad, desmantelaría una barrera artificial a la competencia entre instituciones 

bancarias, porque el usuario que pretende cancelar su contrato de tarjeta de crédito, se ve inhibido a migrar a la 

competencia, porque ya se le ha efectuado el cargo por ese concepto, de forma tal que se le presenta la 

disyuntiva a permanecer los meses restantes del año en lugar de cambiarse de banco.  

Es importante mencionar que la competencia en el mercado de servicios financieros ha venido desarrollando 

opciones para el usuario, en las que las comisiones pueden suprimirse bajo ciertas condiciones en el uso del 

producto, tiempo de lealtad u otras condiciones. 

Estimular la competencia entre las entidades financieras derivará en presiones competitivas a la misma banca 

favoreciendo su competitividad, sin intervención del estado, y en un círculo virtuoso que trasladará beneficios al 

usuario, con mejores servicios y a mejores precios. En este sentido se prevé lo siguiente: 

 



 
  

En suma, esta iniciativa plantea que la comisión por anualidad sea cobrada de forma mensual, salvo en los casos 

de que el usuario prefiera que dicho cargo se le realice de manera anualizada, con la finalidad de acceder a una 

banca flexible en sus procesos, en beneficio de los tarjetahabientes y favoreciendo la competencia.  

Asimismo, la banca y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros (Condusef) reducirían las reclamaciones por el cobro injustificado de dicha comisión por haberse 

cobrado en forma anticipada, desmantelando las barreras a la competencia y permitiendo al usuario migrar a 

otras instituciones de crédito que considere con mejores condiciones.  

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de  

Decreto que reforma el artículo 4 Bis 1 y 7 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 

Financieros y el artículo 48 Bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito  

Primero. Se reforma el artículo 4 Bis 1, fracción V, y el segundo párrafo del artículo 7 de la Ley para la 

Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, para quedar como sigue:  

Artículo 4 Bis 1. Las comisiones que las entidades determinen deberán ser claras y transparentes, para lo cual se 

sujetarán a lo siguiente:  

I. al IV. ... 

V. Prever el período que comprende, fijar de manera expresa las de cobro único y, en su caso, señalar 

claramente cada circunstancia, así como su fecha de exigibilidad. 

Artículo 7. ... 

Las entidades, a través de los medios que pacten con sus clientes, deberán darles a conocer los incrementos al 

importe de las comisiones, así como las nuevas comisiones que pretendan cobrar, por lo menos, con treinta días 

naturales de anticipación a la fecha prevista para que éstas surtan efectos. Sin perjuicio de lo anterior, los 

clientes, en los términos que establezcan los contratos, tendrán derecho a dar por terminada la prestación de los 

servicios que les otorguen las entidades en caso de no estar de acuerdo con los nuevos montos, sin que la 

entidad pueda cobrarle cantidad adicional alguna por este hecho, con excepción de los adeudos que ya se 

hubieren generado a la fecha en que el cliente solicite dar por terminado el servicio y el monto que corresponda 

a la parte proporcional transcurrida de la comisión anual cobrada por el uso de tarjetas de crédito.  

Segundo. Se reforma el artículo 48 Bis 2, fracción II, de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como 

sigue:  

Artículo 48 Bis 2. ...  

...  

Las instituciones de crédito que otorguen a personas físicas aperturas de crédito en cuenta corriente asociados a 

tarjetas de crédito estarán obligadas a mantener a disposición de sus clientes que sean elegibles como 

acreditados, un producto básico de tarjeta de crédito cuya finalidad sea únicamente la adquisición de bienes o 

servicios, con las siguientes características:  

I... 



 
  

II. Estarán exentos de comisión por su uso o cualquier otro concepto; y  

III.... 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Artículo Segundo. Las entidades financieras y comerciales deberán informar sobre las modificaciones de sus 

comisiones, dentro de un plazo no mayor a 60 días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento 

de los Servicios Financieros. 

Nota  

1 V. Banxico. Indicadores Básicos de tarjeta de Crédito a junio de 2017. 

http://www.anterior.banxico.org.mx/sistema-financiero/publicaciones/reporte-de-tasas-de-interes-efectivas-de-

tarjetas-/%7BFB838DD1-E23B-EA21-E864-D742DB40BD04%7D.pdf    

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 23 días de abril de 2019. 

Diputada Ma. De los Ángeles Ayala Díaz (rúbrica) 
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